
FACTURA
FECHA

FOLIO
25/05/2022 4:42:38 PM

A96

FOLIO SAT
5d1181a4-a4c4-475d-a00f-6231402e30be

RFC: IFN060425C53

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CASA VICTORIA BY DIAZ

RFC: CVB2103253C5

LUGAR
94500

Régimen fiscal
General de Ley Personas Morales

Concepto ImporteP.UCód. U.M Cant.
SERV-
001 CONSUMO DE

ALIMENTOS

Unidad
de

servici
o

1.00 $381.03 $381.03

No. serie del certificado SAT:

No. serie certificado emisor:

www.facture.com.mx

00001000000509846663

25/05/2022 4:42:38 PM

Fecha y hora de certificación:

00001000000512143739

Este documento es una representación
impresa de un CFDI

Cadena original del complemento de certificación
||1.1|5d1181a4-a4c4-475d-a00f-6231402e30be|2022-05-
25T16:42:38|LSO1306189R5|NDCfgOcA1V57OfZUkqXQHryXO
Oe1FRc6lhRvczxCGhaDTpG0y5++tTVVgo2ZjjmcFxqetX//V5W9
L2D4yizcVrjhYt9CarC1RkqRIUW9sWm6uQb/whzfSuzpGyu43LJ
xaikWgfs70H/BFruH1lwR1JQdOMYv1tES8vKHZcqtx8dk7KKFJf
P7fCfOKZomKqFUUtAc55fvQpc/priWNYIxfs6dBOBP27X9CLFY
w18rrSKZ7o+jXE8Lw+mh21iIRPWn4MhRvWQoK56GXw0N2J7
Xq3FRzVyImrfppvsHsPNESOCWQPttz7CocrtYFfVJzwReNLJE9
ui1eD4fcLnFCXVX6w==|00001000000509846663||

Sello digital del CFDI:
NDCfgOcA1V57OfZUkqXQHryXOOe1FRc6lhRvczxCGhaDTpG0
y5++tTVVgo2ZjjmcFxqetX//V5W9L2D4yizcVrjhYt9CarC1RkqRIU
W9sWm6uQb/whzfSuzpGyu43LJxaikWgfs70H/BFruH1lwR1JQd
OMYv1tES8vKHZcqtx8dk7KKFJfP7fCfOKZomKqFUUtAc55fvQp
c/priWNYIxfs6dBOBP27X9CLFYw18rrSKZ7o+jXE8Lw+mh21iIR
PWn4MhRvWQoK56GXw0N2J7Xq3FRzVyImrfppvsHsPNESOC
WQPttz7CocrtYFfVJzwReNLJE9ui1eD4fcLnFCXVX6w==

Sello del SAT:
pPK2o5v9rREAqi5FADgwtXoqThKq+FlAWGUckKAxgSgMKDfG
wSdAhYAZz+qSQEJLVUKou79W6RhdNEi0yxM1zx54gKFtBTty
5w3V3ClHTBQ9ipk+uSqfaMJylOlykMUnDjHbZLhAJZkWppGd5p
jXJ75p5mWHO+CUnuuanqz1lSz6eHg1tr0PmWpPMC6fBN+wCn
ErHtQIm2vJSnE0a4/+DUuXdFQRmRFDAI3wwOrCgN11uZMRZ
ZfrNVKT0kVD7mWHJ+rq4VfZ3nvKUECPYUtCaDsEHT02JfyiFs
nmYZ2JTulANpJg8FHKjoLjkMpAKdQy9pf9lo4UuVoAvTVdcwBw
+Q==

IVA 0.16 % $60.97

$381.03

Descuentos:
Subtotal:

null

$442.00TOTAL:

(CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MXN 00/100 )

Tipo de Comprobante:
I
Condiciones de Pago:

04
Forma de Pago:

Nota:

Moneda:

Tipo de Cambio:
MXN

Método de Pago:
PUE
Número Cuenta Pago:

Motivo descuento:

Fecha Folio Original:
Monto Folio Original:
Serie Folio Original:
Folio original:

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio 
fiscal de personas morales se considera 
confidencial ya que permite identificar 
la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría 
considerarse que, mediante la 
publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso 
vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Cadena Original del 
Complemento de Certificación Digital 
del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como 
la cadena original del complemento de 
certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la 
información fiscal de la persona moral, 
contenida dentro de la factura 
electrónica.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o 
CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello 
digital de personas morales se 
considera confidencial da cuenta aun 
dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se 
vincula con su credibilidad para 
celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su 
confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello 
digital del SAT, es un conjunto de datos 
asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de 
seguridad en una factura, ya que a 
través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
5.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número 
de serie del certificado de sello digital 
de personas morales es un dato 
confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la 
publicidad de la serie se podría rastrear 
la identidad de su propietario, debido a 
que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o 
código de respuesta rápida (Código 
QR), al tratarse de un módulo o matriz 
para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata 
mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales 
como datos fiscales, número de 
teléfono, CURP, OCR, entre otros, a 
través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
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